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LISTA DE TRASLADO. No. 013 

Se fija hoy 20 de abril de 2023 en lista de traslado No. 013 la NULIDAD 

PROCESAL presentada por el apoderado judicial de la parte demandada 

dentro del proceso ejecutivo con radicado 76001-40-03-019-2021-00919-00, 

de conformidad con lo estatuido en el artículo 110 del Código General del 

Proceso. 

 
ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Incidente de Nulidad
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Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buenas tardes por medio del presente presento escrito de incidente de
nulidad al proceso que se referencia en el archivo adjunto. gracias.

--
JHON FREDY CIFUENTES M.
Abogado, Magister en Derecho Penal Periodista Deportivo
3136416737-3157086734
Pereira



 

 
 

  

Doctora  

ESTELLA BARTAKOFF LÓPEZ  

JUEZA DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL  

SANTIAGO DE CALI  

 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD 

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA ACSA S.A. 

DEMANDADA: ANGELA AURORA SANDOVAL RÍOS 

RADICACIÓN: 76001400301920210091900 

  

 

JHON FREDY CIFUENTES MANSO, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 10019636 expedida en Pereira (Rda.),  domiciliado y residenciado en Pereira (Rda.), abogado en 

ejercicio y portador de la tarjeta profesional Nro. 334080 expedida por el Consejo Superior de  la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado de la señora Angela Aurora Sandoval Ríos, también mayor de 

edad e identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 67003470 expedida en Santiago de Cali, 

residenciada y domiciliada en Ontinyent-Valencia, avenida Daniel Gil 30 primer piso puerta 2, número 

postal 46870, en calidad de demandada en el proceso de la referencia me permito elevar ante el 

despacho INCIDENTE DE NULIDAD por indebida notificación ( art. 133 numeral 8 del C.G.P.)por 

los motivos que me permitiré manifestar a  continuación. 

 

HECHOS 

 

1. . La constructora Acsa S.A. inicia proceso ejecutivo singular en contra de la señora Angela 

Aurora Sandoval Ríos mediante el apoderado judicial Dr. Andrés Castro Leiva. 

2. . El día 25 de noviembre de 2021 el despacho expide auto que libra mandamiento de pago. 

3. . Dicha actuación procesal no fue notificada por el apoderado judicial de la parte demandante a 

pesar de que la Constructora Acsa S.A. desde tiempo atrás conocía la dirección electrónica de la 

parte demandada ya que la relación comercial llevaba varios años realizándose como consta en 

el cruce de correos electrónicos entre las partes, constancia que se anexara a la presente 

solicitud. 

4. . sólo la parte demandada se vino a enterar de este proceso cuando al solicitar un certificado de 

tradición del bien inmueble pudo constatar que había un proceso judicial y una medida cautelar 

en su contra. 

5. . ante la novedad presentada y citada anteriormente la demandada envío derecho de petición al 

juzgado solicitando información acerca del proceso dicho oficio fue enviado el día 31 de agosto 

de 2022 desde el correo electrónico de la parte demandada, correo que es el mismo y que 

conocía la parte demandante. 



 

 
 

6. . El apoderado de la parte demandante no envió lo solicitado como el auto que libra 

mandamiento de pago ni la demanda para ejercer el derecho a la contradicción. 

7. . Posteriormente el día 29 de septiembre la demandada volvió y oficio a al juzgado solicitando 

el expediente para poder iniciar su defensa. 

8. . sólo fue hasta el día 18 de octubre que la parte demandante tuvo acceso al expediente mediante 

traslado que hizo el juzgado por vía del correo electrónico y el día 2 de noviembre, en el día 9 

de la ejecutoria se contestó y se propuso excepciones de mérito. 

9. . el día 1 de diciembre de 2022 mediante auto el juzgado manifiesta sobre la falta de 

notificación de proceso que tuvo la parte demandada en los días anteriores y manifiesta que la 

demandada solicito el expediente (labor que le correspondía al apoderado judicial del 

demandante y que no cumplió a cabalidad) además en dicho auto se manifiesta que 

efectivamente se contesto dentro tiempo y corrió traslado de las excepciones al demandante. 

10. . El apoderado del demandante manifestó que había sido extemporáneo la contestación porque 

mediante correo certificado la demandada se había enterado días atrás del expediente punto que 

falta a la verdad porque: 

10.1. La señora Angela Aurora Sandoval Ríos se encuentra fuera del país desde el 4 de 

octubre de 2019 prueba de ello es el empadronamiento que se le hizo a la señora en mención en 

Madrid en el cual certifica que desde esa fecha no ha salido de ese país, el pasaporte también es 

prueba de lo antes mencionado  (documentos que se anexaran como prueba en esta solicitud) 

además del poder especial conferido para actuar en este proceso donde  se demuestra el lugar 

donde se hizo la presentación personal de la demandada siendo el consulado de la ciudad de 

Valencia (España) el lugar donde se autentico. 

10.2. No es cierto que la demandada haya abierto el paquete del correo certificado como 

aduce la parte demandante ya que es físicamente imposible estar en dos lugares al mismo 

tiempo. 

10.3. Si la señora Angela Aurora Sandoval Ríos hubiese conocido del proceso antes no 

tendría ningún sentido las dos comunicaciones que envió previamente al juzgado como el 

derecho de petición que obra en el expediente y que se envió el día 31 de agosto de 2022 y la 

solicitud que realizo posteriormente el día 29 de septiembre del mismo año. Todas estas 

actuaciones dentro de la lealtad procesal y amparada bajo la presunción de buena fe en el 

sentido de que no fue notificada antes de dicho proceso. 

10.4. La parte demandante conocía con antelación cual era el canal digital de la parte 

demandada y no cumplió con suministrarla para que la notificación fuera realizada de forma 

debida esto so pena de la inadmisión de la demanda que debió hacerse como lo indica el 

artículo 6 de la ley 2213 del 2022, prueba de ello se anexaran los correos entre las partes con 

fechas anteriores a la presentación de dicha demanda. 

10.5. . Este defensor el día 21 de septiembre también solicitó a la parte demandante el auto 

que libra mandamiento de pago y la demanda mediante correo electrónico sin recibir respuesta. 

11. En auto del 27 de Enero de 2023 con extrañeza la parte demandada se entera de la decisión del 

juzgado   de dar  por no contestada la demanda por extemporánea y se determina seguir con la 

liquidación cuando de acuerdo a lo manifestado la demanda fue contestada a tiempo conforme 

al traslado del expediente que se realizó el día 18 de octubre de 2022,  antes de esta fecha se es 

reiterativo la parte demandada no había recibido el auto que libra mandamiento de pago ni la 

demanda para ejercer el derecho a la contradicción todo lo anterior atribuible a la parte 

demandante y  en contra posición al auto del 1 de diciembre de 2022. 

12. En auto del 13 de febrero de 2023 se manifiesta liquidar costas y trasladar el proceso siendo 

esto una clara vulneración al derecho de contradicción que tiene la parte demandada y esto es 

constitutivo de violación al derecho fundamental al debido proceso que es de rango 

Constitucional. 

 



 

 
 

OMISIONES 

 

1. La parte demandante omitió suministrar el correo electrónico de la parte demandada a pesar de 

que la conocía ya que como se manifestó en el acápite de hechos la relación comercial entre las 

partes venía de tiempo atrás y hubo cruce de correos electrónicos, la anterior omisión podría 

haber dado con la inadmisión de la demanda como reza el artículo 6 de la ley 2213 de 2023 que 

modifico el decreto 806 de 2020. 

Si la parte demandante hubiese cumplido con esta carga procesal de notificar de forma idónea, la parte 

demandada no hubiese tenido la necesidad de oficiar al juzgado pidiendo la información del proceso, 

oficios que constan dentro del expediente. 

2. El juzgado omitió su labor de ser garante y proteger las garantías fundamentales de las partes 

para evitar vulneraciones que destruyeran el derecho fundamental al debido proceso y al 

derecho a la igualdad. 

 

PRETENSIÓN 

 

1. Que el despacho declare la nulidad absoluta del proceso de la referencia por las razones 

expuestas en cuanto a la indebida notificación y la violación al derecho de defensa, publicidad, 

debido proceso e igualdad y por lo tanto que se retrotraigan todas las actuaciones ó en su 

defecto se deje en firme el auto proferido el día 1 de diciembre de 2022 con el cual se 

subsanaría el yerro de la indebida notificación y le daría las garantías necesarias a la parte 

demandada de ejercer el derecho a la contradicción, igualdad y debido proceso además que se 

declare la nulidad de todo lo actuado subsiguientemente. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Código general del proceso artículos 132-138 

  Ley 2213 de 2022 artículos 6-8  

 * Constitución Política de Colombia artículos 13-29 

 

RAZONES DE DERECHO 

   

* En cuanto a la indebida notificación como aspecto vulnerador del debido proceso la Corte 

Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expresa: 

 

26.  Por su parte, en la sentencia T-081 de 2009[64], este Tribunal señaló que en todo procedimiento se debe 

proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que tiene toda persona de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn64


 

 
 

conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad con 

lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006[65], en la que se determinó que: 

  

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del derecho 

fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho a ser 

informadas de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen sus 

derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede 

ejercer el derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la 

posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su 

defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho”. (Negrilla fuera del texto original). 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009 previamente referida, esta Corporación indicó 

que la notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en 

general, todas las providencias que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad 

y de contradicción. 

  

Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la indebida notificación es 

considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico como un defecto 

sustancial grave y desproporcionado que lleva a la nulidad de las actuaciones procesales surtidas posteriores 

al vicio previamente referido. 

  

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento esencial de 

las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona que 

sus derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. 

Lo anterior, cobra mayor relevancia cuando se trata de la notificación de la primera providencia judicial, 

por ejemplo, el auto admisorio de la demanda o el mandamiento de pago. 

  

27.  En esta oportunidad, esta Corporación reitera las reglas jurisprudenciales en las que se establece que: 

(i) todo procedimiento en el que se haya pretermitido una etapa procesal consagrada en la ley, se encuentra 

viciado por vulnerar el derecho fundamental al debido proceso de las partes y constituye un defecto 

procedimental absoluto; (ii) el error en el proceso debe ser de tal trascendencia que afecte de manera grave 

el derecho al debido proceso, debe tener una influencia directa en la decisión de fondo adoptada y no puede 

ser atribuible al actor; (iii) la notificación personal constituye uno de los actos de comunicación procesal 

de mayor efectividad, toda vez que garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de 

aplicar de forma concreta el derecho al debido proceso; (iv) la indebida notificación judicial constituye un 

defecto procedimental que lleva a la nulidad del proceso. 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Poder conferido por la parte demandada donde se demuestra que dicho documento fue 

autenticado en el consulado de Valencia (España). 

2. . Empadronamiento realizado a la señora Angela Aurora Sandoval Ríos en la ciudad de Madrid 

(España) en donde demuestra que desde el día 4 de octubre fecha en que llego a este país no ha 

vuelto a salir. 

3. . pasaporte de la señora Angela Aurora Sandoval Ríos. 

4. . Documento de cruce de correos electrónicos entre las partes con fechas anteriores a la 

demanda presentada.  

5. Pantallazo del correo electrónico enviado por el defensor solicitando el auto y la demanda para 

ejercer el derecho a la defensa. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn65


 

 
 

 

DECLARACIONES 

 

Declaro bajo la gravedad del juramento que la señora Angela Aurora Sandoval Ríos no sabía del 

proceso que se cursaba en su contra y que la forma de enterarse fue en el certificado de tradición del 

inmueble siendo este el motivo que la llevo a oficiarle al juzgado para que le suministrara el expediente 

además de nunca haber recibido correo certificado como lo asegura la parte demandante al no 

encontrarse en el país.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la calle 2 bis # 8b21 Antonio Nariño Pereira (Rda.) o en el correo 

electrónico 

jfcifuentes28@gmail.com  

 

 

 

 

 

 

Atentamente  

 

 

 

 

 

 

JHON FREDY CIFUENTES MANSO  

C.C. 10019636 Pereira  

T. P. 334080 del C. S. de la J. 

MAGISTER EN DERECHO PENAL  
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De: "angela" <ang91226@yahoo.com> 
Para: "Yaneth Mayorga Ortiz" <yaneth.mayorga@scotiabankcolpatria.com> 
CC: 
Enviado: mié, jul 21, 2021 a las 1:49 p. m. 
Asunto: APARTAMENTO 14 303 SORRENTO I - ANGELA SANDOVAL 

Buen día  
Sr Janet 
Le envió copia del correo que me a enviado el señor Jhon Fontalvo. 
Me gustaría poder hablar telefónicamente con usted. 
Me podría dar un número de teléfono donde comunicarme y en que horario le 
quedaría bien. 
Quedo a la espera de su amable respuesta.  
 
Enviado desde Yahoo Mail con Android 
 
----- Mensaje reenviado ----- 
De: "JOHNY FONTALVO" <acsaconstructora2020@gmail.com> 
Para: "angela" <ang91226@yahoo.com> 
CC: 
Enviado: lun., jul. 19, 2021 a las 5:31 p. m. 
Asunto: Re: APARTAMENTO 14 303 SORRENTO I - ANGELA SANDOVAL 

Cordial saludo,  
 
De acuerdo a la validaciòn de la fiduciaria colpatria el dia de ayer confirmaron el 
abono de $500.000 le solicito remitir el soporte de pago por valor de $49.500.000 
faltantes pues el pago se debe realizar TOTAL y  de manera inmediata . Por favor 
confirmeme una fecha exacta en que se realiza el pago final de la obligacion ya 
que su unico inconveniente era la confirmaciòn de la cuenta bancaria el cual ya 
fue confirmada , lo anterior con el fin de no iniciar el proceso judicial requerido  en 
resciliacion de la escritura y proceso de restitución del inmueble .  
 
Gracias  
 
El mar, 13 de jul. de 2021 a la(s) 10:41, JOHNY FONTALVO 
(acsaconstructora2020@gmail.com) escribió: 
Cordial Saludo , Sra Ane Angela  
 
Estamos a la espera del enviò del soporte de pago correspondiente al saldo de la 
obligaciòn.  
 
Gracias  
 
El mar, 13 de jul. de 2021 a la(s) 10:40, JOHNY FONTALVO 
(acsaconstructora2020@gmail.com) escribió: 
 
 

mailto:ang91226@yahoo.com
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El mar, 6 de jul. de 2021 a la(s) 10:49, JOHNY FONTALVO 
(acsaconstructora2020@gmail.com) escribió: 

 

Cordial Saludo ,  

 

Dada la respuesta remitida por Colpatria informando la cuenta bancaria para que 
pueda realizar el pago y teniendo encuenta sus emails este era el unico 
inconveniente presentado para pago total del saldo de la obligaciòn , le solito 
remitir el soporte de pago a más tardar el dìa 9 de Julio de 2021 con el fin 
de  finalizar el proceso de cobro y no dar inicio al proceso judicial requerido.  

 

Muchas Gracias  

 

 

 

 

 

 

 

Señora Angela buenos días, dando respuesta a su requerimiento, el pago del 
precio que Ud. tiene pendiente del apto de la referencia. Los puede hacer de la 
forma como se le mencionó en enero /20 (anexo correos y conforme Ud. hizo ya 
hizo abonos). Ó puede pagar en la cuenta de ahorros 0502002335 a nombre del 
PA FC UNIDAD RESIDENCIAL SORRENTO. 

  

Yaneth Mayorga Ortiz | Vicepresidencia Senior de Riesgos 

Gerencia SAM – Special Accounts Management 

Gerente de Cuenta 

___________________________________________________ 

mailto:acsaconstructora2020@gmail.com


 
Cra 7 N° 24 – 89, Piso 22 Torre Colpatria, Bogotá, Colombia 

T:  (+571) 7456300 Ext.: 3359  - Cel 3112547969 

yaneth.mayorga@scotiabankcolpatria.com 

www.scotiabankcolpatria.com 

*Scotiabank es una marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia 

  

  

  

  

  

De: angela <ang91226@yahoo.com>  
Enviado el: viernes, 2 de julio de 2021 07:41 a. m. 
Para: Mayorga Ortiz, Yaneth <yaneth.mayorga@scotiabankcolpatria.com> 
Asunto: [External] Aclarar 

  

Buen día  

Sr Yaneth Moyorga 

  

Mi nombre es Angela Aurora Sandoval Ríos propietaria del apartamento 303 del 
bloque 14 de la unidad Sorrento 1 de la cuidad de Cali barrio el Diamante. 

La constructora ACSA se a puesto en contacto conmigo para solicitar pagar el 
importe pendiente. 

Tengo entendido que ustedes an embargado la constructora. 

Por favor indique me si tengo que pagar le a ACSA o es con ustedes con quien 
debo de saldar la cuenta. 

Quedo pendiente de su amable respuesta. 

mailto:yaneth.mayorga@scotiabankcolpatria.com
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Muchas gracias  

  

Enviado desde Yahoo Mail con Android 

 
El jue, 1 de jul. de 2021 a la(s) 17:05, JOHNY FONTALVO 
(acsaconstructora2020@gmail.com) escribió: 
Buenas Tardes Sra. Angela  
 
Es de mi potestad como representante legal de Constructora Acsa SAS indicar o 
no los número de las cuentas bancarias, para tal efecto se le solicita generar el 
CHEQUE DE GERENCIA a nombre de CONSTRUCTORA ACSA S.A.S claro está 
teniendo en cuenta su interés indicado en realizar el pago del saldo adeudado a 
más tardar el dìa 9 de Julio de 2021.  Si no ha de ser posible iniciaremos los 
procesos judiciales respectivos con el fin de resciliar la escritura del inmueble y 
restituciòn del inmueble.  
 
Feliz Dìa.  
 
El jue, 1 de jul. de 2021 a la(s) 15:35, angela (ang91226@yahoo.com) escribió: 
Sr Johny  
Ya le e solicitado unas 6 o 7 veces el número de cuenta donde debo pagar la 
diferencia. 
Le supone mucho esfuerzo darme el número de cuenta o tiene algún problema. 
Quedo a la espera de su respuesta. 

Enviado desde Yahoo Mail con Android 
 
El mar., jun. 29, 2021 a las 9:34 p. m., JOHNY FONTALVO 
<acsaconstructora2020@gmail.com> escribió: 
Sra Angela , para tramitar CHEQUE DE GERENCIA no requiere chequera, lo 
puede hacer desde una cuenta de ahorros o corriente con su entidad bancaria. 
 
Gracias  
 
El mar, 29 de jun. de 2021 a la(s) 14:20, angela (ang91226@yahoo.com) escribió: 
Sr Johny 
No tengo chequera. 
Por eso le estoy pidiendo un número de cuenta. 

Enviado desde Yahoo Mail con Android 
 
El mar., jun. 29, 2021 a las 8:17 p. m., JOHNY FONTALVO 
<acsaconstructora2020@gmail.com> escribió: 
Cordial Saludo Sra Angela 
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Por favor emitir cheque de gerencia a nombre de CONSTRUCTORA ACSA SAS 
Nit 900.343673-3.  
 
Quedamos atentos a sus comentarios para finalizar la legalizaciòn del inmueble. 
 
 
El mar, 29 de jun. de 2021 a la(s) 13:14, angela (ang91226@yahoo.com) escribió: 
Buen día Sr Johny  
Seria usted tan amable de enviar me el número de cuenta. 

Enviado desde Yahoo Mail con Android 
 
El mar., jun. 29, 2021 a las 2:57 p. m., JOHNY FONTALVO 
<acsaconstructora2020@gmail.com> escribió: 
Cordial Saludo Sra Angela 
 
Por favor emitir cheque de gerencia a nombre de CONSTRUCTORA ACSA SAS 
Nit 900.343673-3.  
 
Quedamos atentos a sus comentarios para finalizar la legalizaciòn del inmueble. 
 
 
Gracias 
 
El lun, 28 de jun. de 2021 a la(s) 10:46, angela (ang91226@yahoo.com) escribió: 
Buenas tardes Johny. 
Los documentos que me paso no son correctos, pertenecen a otra persona. 
Lo único que le pido, es un número de cuenta al que ingresar la diferencia. 
Por favor espero respuesta con la información solicitada. 
Un saludo. 

Enviado desde Yahoo Mail con Android 
 
El vie., jun. 25, 2021 a las 8:19 p. m., JOHNY FONTALVO 
<acsaconstructora2020@gmail.com> escribió: 
Cordial Saludo Sra Angela 
 
La cuenta enviada es la unica cuenta autorizada por Constructora Acsa , lo que 
podemos coordinar es que se realice autenticaciòn del documento ante notaria en 
representaciòn legal de Acsa y hacerlo llegar a la direcciòn que nos indique  . He 
intentado comunicarme con usted telefonicamente a los numeros de contacto 
registrados que son 3185185533 y 3176430930 pero no ha sido posible, por favor 
me indica un numero de contacto actualizado. Gracias  
 
El jue, 24 de jun. de 2021 a la(s) 11:49, angela (ang91226@yahoo.com) escribió: 
Buen día. 
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Los documento que me envían, hacen referencia a otra persona. 
 
Por favor envienme el número de cuenta donde ingresar la diferencia. 
 
Gracias. 

Enviado desde Yahoo Mail con Android 
 
El jue., jun. 24, 2021 a las 6:39 p. m., JOHNY FONTALVO 
<acsaconstructora2020@gmail.com> escribió: 
Cordial saludo, Me permito enviar autorizaciòn de giro y certificaciòn bancaria para 
realizar el pago.  
 
Por favor me indica en que fecha esta realizando el pago.  
 
Gracias  
 
El jue, 24 de jun. de 2021 a la(s) 10:53, angela (ang91226@yahoo.com) escribió: 
Sr Johny Fontalvo, la diferencia se pagará con recursos propios. 

Enviado desde Yahoo Mail con Android 
 
El jue., jun. 24, 2021 a las 5:48 p. m., JOHNY FONTALVO 
<acsaconstructora2020@gmail.com> escribió: 
Sra Angela , es importante aclarar si el pago de la diferencia se va a realizar por 
medio de recursos propios o si se va a acceder a creditos hipotecarios ya sea con 
caja social o otra entidad, lo anterior debido a que caja social tiene aun la hipoteca 
del inmueble . Gracias  
 
El jue, 24 de jun. de 2021 a la(s) 10:28, angela (ang91226@yahoo.com) escribió: 
Buen día  
Sr Johny Fontalvo 
 
Le confirmo que e revisado la información que usted me envió y es correcta. 
Seria usted tan amable de enviar me el número de cuenta donde tengo que 
ingresar la diferencia. 
Quedo pendiente muchas gracias.  

Enviado desde Yahoo Mail con Android 
 
El jue., jun. 24, 2021 a las 3:06 p. m., JOHNY FONTALVO 
<acsaconstructora2020@gmail.com> escribió: 
Muchas Gracias , por responder oportunamente a la informaciòn.  
 
Los abonos que nos registran son : 
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2014  $ 800.000,00 

2014  $ 13.000.000,00 

2014  $ 1.180.000,00 

2016  $ 5.000.000,00 

   

  $ 19.980.000,00 

   

Enero 2020  $ 2.920.000,00 

Mayo 2020  $ 2.000.000,00 

  $ 4.920.000,00 

   

Total Abonos   $ 24.900.000,00 

Total Venta Apto   $ 74.900.000,00 

Diferencia   $ 50.000.000,00 

 
Adjunto los dos últimos soportes de pago para su validaciòn.  
 
Quedamos atentos a sus comentarios para iniciar el trámite con Banco Caja Social 
lo antes posible.  
 
 
Gracias  
 
 
El mié, 23 de jun. de 2021 a la(s) 16:17, angela (ang91226@yahoo.com) escribió: 
Buen día  
Sr Johny Fontalvo. 
 
Gracias por ponerse en contacto conmigo,  ya que yo llevo mucho tiempo 
intentando lo sin éxito. 
Agradecería que me pasara un extracto de los pagos realizados a la fecha y del 
saldo pendiente.  
Por mi parte hay un historial de 6 créditos que fueron aprovados y que por razones 
ajenas a mi, ustedes no hicieron efectivos.  
Mi intención es poder llegar a una solución. 
Quedo pendiente de su amable respuesta.  
 
 
Enviado desde Yahoo Mail con Android 
 
El mié., jun. 23, 2021 a las 6:45 p. m., JOHNY FONTALVO 
<acsaconstructora2020@gmail.com> escribió: 
Cordial saludo Sra Angela  
 
Le solicito muy amablemente ponerse en contacto con la Constructora Acsa SAS 
por medio de correo electrónico o comunicarse al celular 3196155658  , Pues a la 
fecha no se ha realizado el desembolso del crédito hipotecario correspondiente al 
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apartamento 303 de la torre 14 proyecto Sorrento I , nuestro interés es entrar a 
validar los posibles inconvenientes que se presentaron con el banco y validar las 
posibles soluciones para el caso , pues es de entender que ya llevamos bastantes 
años en el que no hemos definido la situaciòn del inmueble del cual usted ha 
tenido usufructo desde el momento de la entrega. 
  
Su último pago registrado fue el valor de $2.920.000 en enero de 2020, lo que 
genera cambio en su valor de crédito. 
 
Lo anterior , en dado de que no se presente su comunicaciòn lo antes posible 
iniciaremos el proceso jurídico requerido con la entidad financiera para la 
cancelaciòn de hipoteca, la resciliaciòn de la escritura y la debida restituciòn  del 
inmueble.  
 
Quedamos atentos a sus comentarios.  
 
Cordialmente,  
 
Johny Fontalvo  
CONSTRUCTORA ACSA SAS 

 




